
Sala de Rectores, Unidad Xochimilco
Nota informativa

El Instituto Mexicano de la Porcicultura, cuya Presidenta del Consejo Directivo es la Dra. María
Elena Trujillo Ortega, tiene como objetivos: generar y promover la investigación científica, el
desarrollo tecnológico a fin de impulsar la innovación y modernización tecnológica del
subsector porcícola del país; ser un órgano de coadyuvancia asesoría y/o consulta para los
diferentes niveles de Gobierno Federal, Estatal y/o Municipal, así como para entidades públicas
o privadas, que tengan como propósito el desarrollo de políticas públicas o proyectos,
destinados a prevenir, resolver, analizar o enfrentar alguna problemática del subsector
porcícola nacional considerando los intereses generales de la población; emitir
recomendaciones y/u opiniones de acuerdo con la evidencia científica o técnica de manera
objetiva, profesionalismo y responsabilidad social; planificar, desarrollar y evaluar proyectos de
investigación e innovación que procuren las necesidades de la cadena productiva en materia
de salud animal, nutrición, producción, reproducción e inocuidad.

El convenio suscrito entre el Instituto Mexicano de la Porcicultura y la Universidad Autónoma
Metropolitana, Unidad Xochimilco tiene como objeto establecer las bases y mecanismos
operativos entre la UAM-X y el IMP, para coordinar sus esfuerzos con el propósito de desarrollar
diversos programas conjuntos de investigación, servicio social para las alumnas y los alumnos
o personas egresadas de las tres divisiones académicas de “LA UAM-X”, uso de información
científica y técnica, organización de eventos de extensión y difusión en los campos científico,
cultural y humanístico, y demás relacionados con la innovación y modernización tecnológica
de la cadena productiva de salud animal, nutrición, producción, reproducción e inocuidad en el
subsector porcícola del país.

Firma de convenio 23/01/2024

UAM Unidad Xochimilco / Instituto
Mexicano de la Porcicultura

Responsable del convenio:

Dra. Adelfa del Carmen García Contreras, Departamento de Producción Agrícola y Animal,
División de Ciencias Biológicas y de la Salud.




